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Valledupar, Cesar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00616-00 

DEMANDANTE: LICETH ANGELICA BERMUDEZ OSORIO 

DEMANDADOS: SAMUEL MENDEZ y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Verificada la demanda de la referencia para estudio de admisibilidad, circunscrito al 

factor de competencia en razón de la cuantía, se observa que se trata de un proceso 

verbal de pertenencia, cuya cuantía se determina por el valor catastral del bien, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 numeral tercero del Código General 

del Proceso que establece que “En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de 

la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el 

avalúo catastral de estos”. 

 

Observa el despacho que se aporta con la demanda el certificado catastral del inmueble 

a usucapir, distinguido con matrícula inmobiliaria N° 190-126854 el cual se encuentra 

avaluado en la suma de $34.671.000, dicho valor no excede el  equivalente  a  cuarenta  

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40) SMLMV para el año 2022, suma 

equivalente a CUARENTA MILLONES PESOS M/L ($40.000.000.00), siendo un proceso 

de Mínima cuantía de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del C.G.P., por lo 

tanto, esta Dependencia Judicial no es competente para conocer de esta demanda. 

 

En tales circunstancias, el proceso en comento encuadra perfectamente en los 

ejecutivos de  mínima  cuantía,  cuya  competencia corresponde a los Jueces Civiles de 

pequeñas causas y competencia múltiple, por  lo  cual  es  del  caso rechazar  de  plano  

la  presente  demanda  y  enviar  a  la  oficina  de  apoyo  de  los Juzgados Civiles y 

de Familia de Valledupar, con el fin que sea repartido entre los Juzgados Civiles de 

pequeñas causas y competencia múltiple de Valledupar,  en concordancia con el tercer 

inciso del artículo 90 y del primer inciso del artículo 139, del Código General del Proceso. 

 

Corolario con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia el presente Proceso DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA presentada por LICETH ANGELICA BERMUDEZ OSORIO, en contra de 

SAMUEL MENDEZ y PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la 

motivación de este proveído. 
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda a los Juzgados Civiles de pequeñas causas y 

competencia múltiple de Valledupar, por conducto del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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